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SALTA, 31 de octubre de 2025

Expediente Electrón¡co N" 503/2025-HUM-UNSa.-

VlsTo las presentes actuaciones y, en particular la Resolución H N' 1554-25 por la

cual el Conseio Düectivo de la Facultad de Humanidades solic¡ta la des¡gnación de la Dra.

Mercedes CéIia VAZQUCZ, COMO PROFESORA EXTRAODINARIA CONSULTA dE IA

Universidad Nacional de Salta, Y

CONSIDERANDO:

Que dicho acto administrativo se basa en la propuesta presentada por integrantes de

la comunidad académica de la Escuela de Ciencias de la Educación y presentan los siguientes

fundamentos:
,, Que el curriculum vitae da cuenta de su trayectoria académica en la carrera de

C¡encias de la Educación desde 1989, desempeñándose como docente en dist¡ntos cargos

desde Auxiliar de Pr¡mera Categoría hasta Profesora Asociada con ded¡caciÓn sem¡exclusiva

asi como de sus aporfes eñ investigación, dictado de cursos de grado y posgrado,

part¡cipac¡ón en eventos c¡entíficos nacionales e internacionales, proyectos comunitarios,

d¡recc¡ón de tesis y, especialmente, su contribuc¡Ón a la formac¡ón de recursos humanos en

el área disciplinar, tanto a n¡vel uníversitario como en ámbitos provinciales y nac¡onales.

eue es pañ¡cutarmente destacable su tabor en ta articulación entre la univers¡dad y la

comunidad a tiavés del desarrollo de múttiptes proyectos de formac¡ón y extensión desde

1ggo, en /os que se desempeñÓ como docente y coordinadora. Posee una sól¡da trayectoria

en formación docente, planificación educativa y diseño de programas pedagógicos. Está

espec¡alizada en enseñanza de la tectoescr¡tura, igualdad de género en educación .y
eitrategias d¡dáct¡cas para contextos rurales urbanos. Sus invest/graclon es derivaron en la

tesrs .Lá construcc¡ón del conocimiento h¡stór¡co a parf¡r de la lectura", con lo que obtuvo su

doctorado en Humanidades de la un¡versidad Nacional de Tucumán, en el año 2019'

Que ha trabajado junto a reconocidas profeslonales co mo la Prof. Glad¡s B. de Beñoni,
prof . Elizabeth Beltáv¡lti, Prof. Ana Maria Gattardo, Dra. Beatr¡z Aisemberg, Dra Graciela

Funes. Part¡cipó en ¡niciat¡vas de Ed¡c¡ones santillana, CERLALC-UNESCO, FundaciÓn YPF

y et M¡nister¡o de EducacíÓn de salta. Entre otros cargos, gestionó Programas y Proyectos
-Educativos 

(1990-1995), fue coordinadora Docente del Depa¡Tamento de Planeamiento

Educativo d¿t M¡n¡ster¡o de Educación de Sa/ta y Coord¡nadora Provincial del Programa

Nacional de tgualdad de Opoñun¡dades para la Muier (PRIOM).

Que también se desempeñó como Responsabte Prov¡nc¡al del Programa Nacional de

Evaluación de la Cal¡dad Educativa, miembro del equipo de diseño curricular de /as escue/as

EMETA (Educación Técnico Agropecuaria), y consultora en plan¡f¡cac¡ón estratégica (2010-

2011) como m¡embro del Plan Estratégico de Desarrollo Educativo para el Nivel Medio de la

Subsecretaría de Planeam¡ento Educativo de Sa/ta.

Que estos antecedentes refleian su sostenldo compromiso académ¡co y social,

evidenc¡ado en una práct¡ca educat¡va profundamente vinculada al territorio salteño.

Que en cuanto a su act¡vidad
los órganos de gobierno de la UNSa:

F.xpre. E. N' 503/2025-HLtM-LJNSa.- \r'\',,

stión inst¡tuc¡onal, se desraca su pañicipaciÓn en
iembro de ta Com¡sión Directiva de la Escuela de
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ciencias de la EducaciÓn donde real¡zÓ yaliosos aporfes a ta consolidac¡ón de las caneras'

é:;;;;¿;i"ñ¡ 
"omo 

conseiera directiva en ta Éacuttad de Humanidades durante varios

Áirio¿o" 'Fue 
V¡cedecana 

'duiante el contexto de pandemia, donde demostró. no sÓlo

iZiiZii, á"áeÁiii,-t¡i"l"io¡¿,n empatia y comprom¡so Posteriormente ocupó et carso d,e

Decana de la Facultad de Humtanidadás, coíechando cuantlosos /ogros de gestión También

lntegró distintos comités académicos, de evaluación e investigación'

Que en et ámbito de ta producción académica y científica' pañicipó y. coordinó

nrovecto,s de ¡nvest¡qac¡ón desde igAA hasta ta actual¡dad, abordando temát¡cas clave como

i;Z;;i;;;¿;'á;'i*áii.iánto, 
"onoc¡mientos 

de dom¡nio soc¡at, atfabetización, efemérides

escolares y lectura de textos de clenc,as soc,a/es'

Que fuera det ámbito univers¡tario, ejerció con responsabilidad como asesora

nedaoÓoica en,,amicus curiae', ante la Coñe suprema de Just¡c¡a de ta NaciÓn en defensa de
'la 

edlucáción laica en el litig¡o contra la Provincia de Salta'

Queesdedestacarseque,comoestud¡ante,fuelaprimeramuierPresidentadel
Centro único de Estudiantes de Humanidades en la década de 1980;

Que la profesora Mercedes Vázquez, a to largo de su trayectoria' se ha dist'!S!!::::
su dedicaciói y vocación docente. comparió sus conocimientos con generostoad,

d"rpáliiio "t 
ínbrés por dr.versas áreas temáticas y enseñando con pasión en fodos /os

ÁliáÉ" 
"n 

/os gue se desempeñó. Promovió la paiicipación estudiant¡l en proyectos de

¡Áráiigi"i¡oi, ,i"ando vínculós entre la formac¡ón aca'démica y tos c?mp.os- de inserción

p,iaáriiiri. éu compromiso pedagóg¡co trascendió et auta, acompañando de forma atenta y

empática las trayectorias estudiant¡les".

Que el Artículo 27 del Estatuto de la Universidad Nac¡onal de Salta establece que ,,,,.

Entantoladeconsuttoesparaaquellosprofesoresregulares,Titulares,AsociadosyAdjuntos.
lri-piás"ái 

"on¿¡crones 
desiáca'das pára ta docencá e investigación y hayan alcanzado el

i¡r¡t; i" é¿"a en el eiercicio de sus funciones.... La des¡gnación en categoría de Profesor

Emér¡to o Consulto eitá reservada para aquellos Profesores cuya actividad haya s¡gnificado

in reconocido aporte a la universidad. Los profesores Eméritos y .consulfos 
está, o"?':ulo:-

ataresdeasesoramiento,¡nvest¡gación,formaciÓndedisclpulosy'eventuatmente'aE
docencia. Pueden formar pañe de óuatquier órgano de gob¡erno de la Un¡vers¡dad".

Que, por otra parte, el Articulo 2' de la Resolución CS N' 272100 dispone que "/os

consejos óie,ct¡vos áe cada unidad Académica reat¡zarán la propuesta. de Profesores

Eméiíos o Consu/fos, que será considerada y resuelta por el Consejo Superio/"

QueesteCuerpocomparteentodossustérminoslafundamentaciónexpueslaenla
Resolución H N" 1554-25 de la citada Facultad.

PoRELLo,yatentoaloaconsejadoporlaComisióndeDocencia'lnvestigacióny
D¡sciplina, mediante Despacho N" 3212025-CS-CD-UNSa'

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

(en la continuidad de la 12o§es¡ón 
?ti;[1 

*' 30 de octubre de 2025)

ARTÍCULo 1o: Designar a la

Expte. E. N' 503/2025-HUM-UNSa.-

"\ri. v^zauEz, D.N.l N" 13.736.626, como

\' ras tts '
Dra. Merced
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PROFESORA EXTRAORDINARIA CONSULTA de la Universidad Nacional de Salta, en
función de su destacada trayectoria, su fuerte vocación académica, habiendo hecho suyos los

desafíos institucionales, desarrollando siempre su trabajo con ética y capacidad crítica, con
calidad y pertinencia, con esfuezo y ejemplaridad.

ARTICULO 2': Comunicar a: Dra. Yázquez, Facultad de Humanidades y de Títulos.
Cumplido, siga a esta última depende
publíquese en el boletÍn oficialde

RSR

para su toma de razány
iversidad.-
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bpte. E. N" 503/202,-HUM-UNSa.- Pá9. 3/3.-
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